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LA NECRÓPOLIS DE YABAL FARUH. SONDEO EN CALLE VICTORIA, 69. 

MÁLAGA.

Mercedes Fernández de la Lama1 

Javier Sánchez Pérez2

Resumen: Sondeo para foso de ascensor en el que se ha documentado un 

enterramiento de bastidor de época nazarí.

Abstract: Elevator pit survey in which a frame burial from the Nasrid period has been 

documented.

ANTECEDENTES

Esta actividad se realiza motivada por la construcción de un edificio de viviendas por

lo que el sondeo responde a la ejecución de un foso de ascensor. El solar se encuentra

localizado en el BIC Conjunto histórico de Málaga y en el entorno de la necrópolis de

Yabal Faruh. Se ha realizado un sondeo con unas dimensiones de 2.35 metros de largo

por  2.85  metros  de  ancho,  alcanzando  una  profundidad  de  1.60  mediante  medios

mecánicos y manuales.

CONTEXTO HISTÓRICO

El solar en el que se va a actuar en esta intervención arqueológica se encuentra

ubicado  en el  ámbito  urbano de Calle Victoria. Esta  calle se encuentra ordenada

topográficamente por el curso del Arroyo Calvario, el cual generaba continuas arroyadas

a lo largo de los siglos, actualmente anulada.

Con la conquista musulmana, llegamos al elemento que más destaca de la zona a nivel

arqueológico,  el  núcleo  fundamental  de  la  necrópolis  islámica  de  Yabal  Faruh.  Este

espacio como lugar de enterramiento era conocido desde época antigua, ya que las

fuentes escritas muestran su existencia, además se puede corroborar gracias a las diversas

intervenciones arqueológicas que se han ido produciendo a lo largo de los años en la

zona.  La  continuidad  de  las  actividades  arqueológicas  en  el  área  contribuye  a  la

delimitación y definición de la necrópolis, así como de sus fases evolutivas y tipológicas

en cuanto a enterramientos y ritualidad.

1 Taller de investigaciones arqueológicas
2 Taller de investigaciones arqueológicas
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La existencia de la necrópolis de  Yabal Faruh  se conoce desde el siglo XI, incluso

algunos investigadores lo retrasan hasta época emiral3, debido a las indicaciones de una

maqbara en la falda del monte Gibralfaro, cuyo uso continuaría hasta el siglo XV. Esto

ha sido corroborado por fuentes escritas y por intervenciones arqueológicas en el área

mostrando una extensión considerable,  siendo los límites: al Norte C/Agua, al Este la

propia ladera del monte, al Sureste hasta Mundo Nuevo, y por el Oeste hasta la falda de

la colina del Ejido.

Ya a finales del periodo califal y comienzo de la época de taifas,  Yabal Faruh  era

considerada  una  necrópolis  plenamente  construida,  con  una  serie  de  tumbas

monumentales  localizadas  en  Calle  Victoria  32-364.  Estas  tumbas  eran  de  planta

rectangular y realizada en sillares de areniscas dispuestos a soga y tizón.

En la calle Victoria se han realizado gran cantidad de intervenciones arqueológicas

con resultado positivo en cuanto a la necrópolis de Yabal Faruh, al igual que en calles

próximas como Picacho, Pasaje Clemens, Huerto del Conde, o Cobertizo del Conde. Una

de las que podemos destacar para apreciar la magnitud de la necrópolis es la llevada a

cabo en Victoria, 13. En ella se localizaron un total de 164 enterramientos, con

estructuras  datadas en los siglos XI – XII,  enfoscadas y decoradas con pintura roja y

marrón con epigrafía5.

Los  trabajos  se  han  realizado  próximos  a  Calle  Agua,  en  ella  las  actividades

arqueológicas han sido muy recurrentes (Calle Agua 8, 10, 12, 16, 18, 20, 22, 30), debido

a la presión urbanística de la zona. Las intervenciones realizadas en la zona han dado

positivo con hallazgos de enterramientos y estructuras funerarias en los números pares

hacia  el  Sur,  la  zona  Norte  de  esta  calle  han  dado  resultados  negativos,  dando  la

posibilidad  de  que  sea  el  límite  de  la  necrópolis.  La  aparición  en  algunas  de  las

intervenciones de cerámicas adscritas al S. X, hacen pensar a los investigadores que la

fecha de inicio de utilización de esta necrópolis se retrasaría hasta este momento y no al

S. XI, como nos aportan las fuentes escritas.

3 IÑIGUEZ, C. et alli: “La Málaga de los siglos X-XI. Origen y consolidación del urbanismo islámico”.
En Málaga y Al-Andalus: el desarrollo urbano. Mainake. Temas Monográficos. CEDMA, Málaga, 2003,
pp. 33-67.
4 CUMPIAN, A. et alli, 2001.
5 GESTOSO MOROTE, D.;“Excavación arqueológica en la necrópolis de Yabal Faruh. Calle Victoria
nº13. Málaga”, Anuario Arqueológico de Andalucía, 2004.1, pp. 2713-2718
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Por  otra  parte,  en  Calle  Lagunillas,  la  mayoría  de  las  actividades  no  han  dado

resultados positivos ya que los trabajos realizados, la cota de afección no es superior a un

metro,  generando que al  tener  que rebajar  hasta la cota de hallazgo de la necrópolis,

suponga una profundidad mayor a dos metros. Pese a ello, como su topónimo indica, era

zona de lagunas y de extracción de arcilla para abastecer la actividad alfarera en época

moderna, por lo que podría haber mucha afección en el terreno, ya que a un lado de la

calle (Calle Victoria, Cobertizo del Conde, Huerto del Conde), como al otro lado (Calle

Altozano, Gómez de Salazar, Zanca) se documentan enterramientos.

Esta necrópolis fue utilizada por un largo periodo de tiempo, pero no se modificó su

extensión,  por lo que se realizaron  diferentes  niveles  de enterramientos  superpuestos,

como muestran las diferentes intervenciones de la Calle Victoria. En algunas ocasiones,

para  suplir  estos  niveles  de  enterramientos  se  vertían  estratos  de  gravas  de  20-25

centímetros,  pese  a  ello,  podían  alterarse  los  enterramientos  previos,  salvo  los  más

antiguos que alberga mayor espacio entre ellos y menor cantidad de restos por fosa. El

periodo de mayor concentración de enterramientos coincide con la fase nazarí, que es la

de mayor extensión urbana y demográfica de la ciudad.

Debido a las actividades arqueológicas realizadas en el área no se ha podido excavar

grandes parcelas que nos puedan orientar sobre el ordenamiento del mismo cementerio.

Lo único que nos podría orientar a como se encontraba el área es la existencia de dos

mezquitas funerarias, localizadas en Calle Agua 22-306, que eran utilizadas a modo de

panteón, con enterramientos en su interior. Hasta este hallazgo, no se habían

documentado en Al-Ándalus.

Una de las actuaciones más próximas al ámbito de esta actividad es la que se realizó

en C/Lagunillas 36-52, C/Agustín Moreno 5-12, C/Esperanza 3-18 y C/Ana Bernal 37,

realizada en 2009. Esta actividad ocupaba la trasera de Calle Victoria desde los números

39 al 71, por lo que supone una aproximación a los posibles resultados que daría esta

actividad. Se inició a una cota de 19,09 m.s.n.m., llegando hasta 15,07 m.s.n.m. El primer

nivel de enterramientos se encuentra a 17,11 m.s.n.m., pero se encontraba afectado por el

freático, que, unido con las arcillas ácidas del terreno, dificultó la documentación de los

6 FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, C.; “Último sondeo en el cementerio islámico de Málaga”. En Estudios 
sobre cementerios islámicos andalusíes. Estudios y ensayos, Universidad de Málaga, 1995, pp. 69-82.
7 LORA HERNÁNDEZ, O., “Actividad Arqueológica Preventiva Lagunillas 36-52, Agustín Moreto 5-12, 
Esperanza 3-18 y Ana Bernal 3”.Documento inédito.
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restos. Se localizaron, según la tipología de tumbas de Carmen Peral e Inés Fernández

Guirado8,  tumbas  de  Tipo  A,  Tipo  B;  Tipo  G,  Tipo  K;  pero  la  mayoría  de  los

enterramientos eran de fosa simple (Tipo E).

Conocemos,  gracias  a  las  intervenciones  arqueológicas,  que  la  necrópolis  deja  de

usarse en el s. XV, periodo en el que fue arrasada y saqueada por los conquistadores

cristianos. El saqueo debió ser tal que los Reyes Católicos dieron una Ordenanzas en

1489 por la  que  ordenaban  al  alcalde  de Málaga que cesaran  los  saqueos  ya que se

estaban reutilizando para conseguir  materiales  constructivos9.  En el  S.  XVI (1513) se

llevan a cabo los Repartimientos, con el trazado de nuevas calles y la nueva ordenación

de los solares de la zona. Pero no llega a ocuparse hasta época posterior, en el S. XVII, ya

que  era un lugar de frecuentes inundaciones, motivadas por la existencia en sus

inmediaciones de los arroyos del Calvario y Callao. Esta zona de la ciudad fue ocupada

por gente humilde y proveniente del campo que buscaban mejores oportunidades pese a

ser un espacio con peligro de avalanchas e inundaciones. Estas causas generaron que esta

zona se convirtiera en marginal10.

La Calle Victoria, a partir de época moderna se establece como uno de los ejes de la

ciudad que conecta el casco histórico con el Santuario de la Victoria, fundada como

ermita en 1487. En ella se establecen una serie de capillas, como por ejemplo la dedicada

al Santo Cristo del Socorro, que fue edificada en el siglo XIX, en la esquina con Calle

Agua.

RESULTADO DE LOS TRABAJOS

Los trabajos se llevaron a cabo mediante medios mecánicos, al principio, y manuales

una vez retirada la solera de hormigón. Los datos obtenidos en la actividad permiten

establecer 3 fases distintas desde el siglo XIII al XX. La fase I, relacionada con el posible

último nivel de la necrópolis y el abandono en este sector por una arroyada. La fase II que

comprende la época tras su abandono y la posterior conquista cristiana y la conversión de

la necrópolis, por abandono, en una zona de huertas y tejares. Y por último la fase III,

que muestra la urbanización de esta zona de la necrópolis y su evolución hasta nuestros

días.

8 PERAL BEJARANO, C., FERNÁNDEZ GUIRADO, I.: “Excavaciones en el cementerio islámico de 
Yabal Faruh. Málaga”. Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayto. de Málaga. Málaga, 1990.
9 MORALES GARCÍA-GOYENA, L., “Documentos históricos de Málaga. T. I., Granada, 1907. pp.9-10. 
Ordenanzas Reales dadas en Jaen a 27 de mayo de 1489.
10 PERAL BEJARANO, C., FERNÁNDEZ GUIRADO, I., “Excavaciones en el cementerio islámico de 
Yabal Faruh. Málaga”, Málaga, 1990, pp. 17-18.
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Fase I. siglos XIII-XIV (fig. 4 - 7). En esta fase, se ha documentado un enterramiento

de bastidor. Así mismo está anulado por una arroyada proveniente del cercano arroyo del

Calvario.  Dicho enterramiento  (UE 17),  es  una  tumba individual  de  tipo  de  bastidor

amortizada con un pequeño túmulo de mampuestos, en el marco del enterramiento se

documentan unos ladrillos insertos parcialmente en el suelo, la porción de ladrillo que se

queda  vista,  está  decorada  con  una  pátina  verde-turquesa,  sin  inscripción  alguna.  La

tumba se orienta de norte a sur. En el extremo norte del enteramiento se documenta una

estela  funeraria  de  orejetas  con  dos  apéndices,  anepigráfica,  también  con  una  pátina

turquesa. El extremo opuesto, hacia el sur, el enterramiento no ha podido documentarse

por situarse bajo el perfil del sondeo y la imposibilidad de ampliarlo en dicha dirección

Este tipo de enterramientos es propio de época nazarí y se sitúa en los posibles límites de

la necrópolis de Yabal Faruh.

Este nivel fue anegado por una arroyada proveniente del cercano arroyo del calvario,

como se ve en el nivel de gravilla (UE 16) que amortiza parcialmente el enterramiento.

Este  estrato  tiene  un  buzamiento  en  el  cual  se  puede  observar  la  venida  de  agua  y

sedimentos  de  este  a  oeste,  la  capa  que  lo  amortiza  (UE  15)  de  limos  señala  un

estancamiento de agua y deposición de sedimentos tras la arroyada.

Podríamos suponer que se trata de los últimos momentos de uso en esta zona de la

necrópolis. Por el material recogido en estos niveles, UUEE 16 y 15, podemos situar esta

arroyada en época nazarí.  Sobre este nivel se suceden un estrato arcilloso con piedras

irregulares (UE 14) y un estrato arcilloso con gravas (UE 13).

En los estratos que amortizaban este enterramiento se ha localizado cerámica nazarí:

varios fragmentos de ataifores que dan una fecha de entorno finales del XIII y XIV (fig.

8-11). Este enterramiento, por los datos de otras intervenciones arqueológicas ejecutadas

en la zona, podría situarse en los límites tanto a nivel cronológico como espacial, pues el

perímetro de la necrópolis ha sido situado en la línea de calle Agua, a escasos metros de

este emplazamiento. Que no haya más restos de esta época tras el nivel de arroyada es

significativo.

Fase II. Siglos XV-XVIII (fig.12). Esta fase es la colmatación de la necrópolis tras su

abandono. Tras lo cual proliferarán las huertas, tejares y edificaciones. Sobre este nivel

ya entramos en niveles en los que la tierra se ha removido a lo largo de la historia por la

inserción de varias estructuras: pozos (UE 5), cimentaciones (UE 9). La UE 12 es un
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estrato arcilloso, compacto, con material constructivo, cerámica moderna y un fragmento

de sigillata descontextualizada.

La  UE  9  es  una  estructura  de  tierra,  nódulos  de  cal  y  piedras  de  gran  tamaño,

posiblemente  una  cimentación  de  un  edificio  del  que  no  tenemos  más  restos,  esta

estructura afecta a la UE 7. Esta estructura podría corresponder a uno de los edificios que

se construyeron en esta zona en el siglo XVIII como se puede apreciar en los planos de

la ciudad de B. Thurus en 1717 y Mitjana en 1838 (fig. 2 y 3). La UE 5 es un pozo

séptico de ladrillo trabado con barro correspondiente a los edificios de esa época.

Fase III. Última fase documentada, correspondiente a los siglos XIX y XX (fig.13).

Configuración actual del barrio de la Victoria. Estas últimas UUEE está bajo los restos

constructivos de finales del siglo XX, las UUEE 1, 2 y 3. Las UUEE 2 y 3 consisten en

rquetas  del  sistema  de  saneamiento  del  edificio  prexistente,  realizadas  en  ladrillo  y

hormigón. La UE 1, que se sitúa sobre estos elementos es la solera de hormigón, una

riostra de hormigón armado y la solería de baldosas de cerámica, del siglo XX.
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

Fig.1 Plano de la Málaga islámica realizado por De la Cerda en el año 1879

Fig.2. Plano de Málaga a principios del siglo XVIII. Frag.del plano de Bartholome Thurus, 1717.

Fig.3. Plano de la ciudad de Málaga, realizado en 1838 por Mitjana
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UE 18

UE 16

UE 17 UE 17

Fig.4. La tumba tras retirar el túmulo. Fig.5. Detalle del buzamiento de la UE 15 bajo
el nivel de limo (UE 16).

Fig.6. Enterramiento de bastidor UE 17. Fig.7. Detalle de la estela discoidal con los
típicos apéndices de las estelas de orejas.

Fig.8. Fondo de ataifor (UE 14). Repié
anular.  Patina de blanco estannífero con
decoración en  manganeso al interior,
bizcochado al exterior.  Pasta  pajiza  y  con
desgrasantes de tamaño pequeño.

Fig.10. Borde de ataifor (UE 17) de perfil
quebrado. Vidriado verde esmeralda al interior
y  bizcochado  al  exterior.  Pasta  pajiza  y  con
desgrasantes de tamaño pequeño. Encontrado  en el
túmulo del enterramiento.

Fig.9. Fondo de ataifor (UE 15). Repié
anular. Vidriado verde esmeralda con restos
de  decoración  en  manganeso  al  interior,
bizcochado  al exterior. Pasta pajiza y con
desgrasantes de tamaño pequeño.

Fig.11. Fragmentos de ataifor (UE16). Pátina 
blanca estannífera con decoración en 
líneasverdes y en manganeso al interior, bizcochado 
al exterior. Pasta pajiza y con desgrasantes de 
tamaño pequeño.
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UE 9

UE 11

UE 5

UE 7

UE 2

UE 3 UE 6

Fig.12. Nivel blanquecino (UE 11) tras retirar la 

primera capa arcillosa y los últimos elementos

del siglo XX (UE 2 y 3).

Fig.13. UUEE documentadas tras retirar la 

solería y solera de hormigón (UE 1)
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